
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 
--------------------------------- 

S E C R E T A R Í A 
--------------------------------- 

 
 

A despacho de la señora Juez, con el fin de que se pronuncie respecto a la solicitud que 
formula el Apoderado de la parte activa de este proceso, a través del memorial que 
reposa en el cuaderno dos digital, en el que invoca que se requiera al Pagador de la 

encartada PINEDA OSORIO, para que aclare la respuesta concerniente con el embargo 
del “Salario” o del “Contrato de Prestación de Servicios” que posea con la aquí obligada.  

                 
Sírvase proveer. 

 
Cartago (Valle), junio 13 de 2023 
 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO 0522.- 
“EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA” –C.S.- 

RADICACIÓN NRO. 2021-00204-00 
DEMANDANTE: “COOPERATIVA AVANZA” 
DEMANDADA: DANIELA PINEDA OSORIO 

(REQUIERE PAGADOR DEMANDADA POR RELACIÓN LABORAL) 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
                                  Cartago (Valle), trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Atendible como lo es la solicitud que formula el Acudiente Judicial del extremo activo 

de esta “Ejecución”, visible en el cuaderno 2 digital, INDÍQUESELE que su pedimento 
será despachado favorablemente; por lo tanto, se requerirá a la Representante Legal 



de la firma comercial “Distribuidora y Marroquinería Mundo Maleta S.A.S.”, señora 

BLANCA ARGELY REY LLANO, para que nos informe si la demandada DANIELA 
PINEDA OSORIO, para le fecha, presenta alguna relación laboral o contractual por 

“Contrato de Prestación de Servicios” para con ésa; debiendo, por lo tanto, en el 
evento que la respuesta sea positiva, que debe acatar, de manera inmediata, la orden 

impartida a través del Oficio Nro. 0295 del 23 de mayo de 2023.- 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ,  

 
                  MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 

 


